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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA DE LA EMPRESA

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».

Este año, tenemos un solo grupo de economía en 2º de Bachillerato. Un grupo formado por 21 alumnos/as del
grupo B, la mayoría entre 17 y 18 años. Se ha realizado una evaluación inicial, tanto cuantitativa como cualitativa.
La cualitativa tenía como objetivo conocer su interés por la materia, sus preferencias académicas y profesionales,
así como otros datos que nos ayuden a conocer el grupo. Los resultados de la evaluación inicial cuantitativa han
sido bajos, sin embargo, estos resultados no son significativos, aunque, todos han cursado Economía de 1º de
Bachillerato, son materias que no pueden considerarse de continuidad ya que los contenidos son muy diferentes.
Solo hay un bloque de la economía de 1º de Bachillerato (1T) en el que se introduce la empresa y algunos
contenidos bases. La mayoría de los contenidos son nuevos para el alumnado.

En general es un grupo con falta de hábito de trabajo diario, por lo que habrá que tomar especial atención a ello.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el

ASPECTOS GENERALES
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bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia de Economía de la Empresa, troncal del bachillerato de Ciencias Sociales, estudia y analiza la
realidad empresarial, tanto desde un punto de vista interno como por sus interrelaciones con la sociedad en la
que actúa. Su objetivo es avanzar en el análisis de la moderna organización y administración de empresas, con
un enfoque completo y actualizado, valorando las decisiones empresariales y sus consecuencias desde un punto
de vista social, ético y medioambiental, fomentando el uso de las tecnologías de la información.
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La empresa es un catalizador clave para el crecimiento económico, la innovación, el empleo y la integración
social. Es primordial cultivar y fomentar una cultura y forma de pensar empresarial, donde se ejercite y crezca la
creatividad y el espíritu de innovación, se incentive la elaboración de reflexiones personales y la toma de
decisiones fundamentadas y éticas, así como la visualización del error como fuente de progreso y aprendizaje.

Esta materia introduce al alumnado en el entorno con el que se relacionará a lo largo de su vida, ya sea como
consumidor, contribuyente, futuro trabajador o emprendedor, por lo que tiene especial relevancia en su formación
humana través de contendidos de carácter multidisciplinar, ya que posee numerosas implicaciones con el resto
de materias que configuran el bachillerato.

Además, cumple una función propedéutica de estudios superiores ya que facilita el acceso a estudios de carácter
económico y empresarial, tanto de nivel universitario como de formación profesional.
En esta asignatura se trabajarán cuestiones como la razón de la existencia de las empresas, sus características,
tipos de organización y funcionamiento y factores que influyen en la toma de decisiones. En entornos cambiantes
y diferentes, la flexibilidad y la adaptación a las transformaciones tecnológicas, legales y de otro tipo se
vislumbran como fundamentales para la toma de las mejores soluciones posibles en cada momento, teniendo en
cuenta su responsabilidad con la sociedad en la que actúa.

F.    Elementos transversales

Esta materia contribuye con extensión y profundidad al desarrollo de diferentes elementos transversales, como
son el respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, capacitando al alumnado a vivir en una sociedad
democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares en los que esta se apoya. Asimismo, favorece el
desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación,
fomentando el debate respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la importancia que tiene la
investigación y el desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el progreso del país; incentiva la educación
para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la
imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal; impulsa el
aprecio y la valoración positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo económico de nuestra sociedad;
promueve valores y conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la prevención de la violencia contra
las personas con discapacidad mediante la búsqueda de soluciones no violentas a los mismos; fomenta el
respeto de la diversidad cultural, rechazando cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia y evidenciando
como las políticas de inclusión se convierten en el medio más óptimo para combatir las tensiones sociales;
colabora en la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación
y los medios audiovisuales incentivando la utilización de herramientas de software libre; impulsa el desarrollo de
la cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que contribuyan al crecimiento
económico desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la lucha contra
el fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos; y, finalmente, profundiza
desde el funcionamiento de la economía sobre temas como la pobreza, la emigración, la desigualdad entre las
personas y las naciones con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El correcto uso de la terminología propia de la materia, la verbalización e interpretación de información financiera,
fiscal, jurídica o económica, y la exposición coherente de contenidos, de razonamientos y de opiniones con
sentido crítico por parte del alumnado contribuyen al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística
(CCL).
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se abordan mediante la
resolución de problemas como el cálculo de productividades y umbrales de rentabilidad, entre otros, así como
llegar a conclusiones basadas en pruebas y argumentos.
La competencia digital (CD) está presente en el acceso a fuentes de información en diversos formatos, el
procesamiento y síntesis de datos e información y la creación de contenidos a partir de ella.
De la misma manera, la materia contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender (CAA), mediante
la toma de decisiones racionales y con criterios objetivos en contextos diferentes; la propuesta de soluciones y
estrategias ante situaciones problemáticas contribuye a que el alumnado aprenda por sí mismo con autonomía y
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eficacia.
Además, el conocimiento del entorno social, empresarial, financiero, tecnológico o fiscal proporciona destrezas al
alumnado para desenvolverse en múltiples contextos a los que se enfrentará a lo largo de su vida, impulsando
sus competencias sociales y cívicas (CSC).
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se aprecia en habilidades como el análisis de
los diferentes entornos para definir estrategias comerciales y de crecimiento, la propuesta de soluciones a
posibles situaciones de desequilibrio financiero, la detección de necesidades de consumo aún no cubiertas, el
reconocimiento de una eficaz planificación y gestión o la valoración de la innovación y la creatividad en los
procesos productivos y comerciales, así como la gestión de riesgos e incertidumbres con criterio propio y
responsabilidad. Asimismo, ha de tenerse en cuenta que el estudio de la organización empresarial permitirá al
alumnado aplicar los principios asociados a la misma a otros tipos de organización social y a la vida personal.
Finalmente, la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC) también tiene su reflejo en el mundo
empresarial mediante las distintas corrientes estéticas, las modas y los gustos que influyen claramente en los
procesos de producción y mercadotécnicos de las empresas; de igual forma, la creatividad y la innovación se
aplican cada vez más a los procesos y al diseño de productos, a la forma de organizar los recursos humanos y a
la puesta en marcha de proyectos que tratan de modo creativo la solución de problemas sociales o la atención a
las necesidades de las personas.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
La planificación y propuesta de las estrategias metodológicas están determinadas en gran medida por el carácter
propedéutico y terminal de la materia Economía de la Empresa. Por ello, en la elección de los métodos didácticos
se tendrán presentes las características socioeconómicas y culturales de mayor actualidad en el entorno
productivo local, andaluz, español, europeo y global, de modo que los procesos de enseñanza-aprendizaje sean
motivadores y estén contextualizados en referencias a empresas y situaciones que resulten familiares al
alumnado. 
Dado que el objetivo fundamental de la materia es abordar el análisis de la empresa y estudiar sus elementos
internos y la continua interrelación con el entorno, las tareas basadas en casos reales de empresas conocidas
por el alumnado, así como las actividades de indagación e investigación por parte de los y las estudiantes sobre
los aspectos más relevantes del tejido empresarial que conforma su entorno más cercano, posibilitarán adoptar
metodologías activas que se apoyen en todos estos recursos y se encuentren adecuadamente contextualizadas
tanto a la realidad del aula como al entorno del alumnado. Las visitas a empresas cercanas, siempre que esto
resulte posible, o las charlas de expertos sobre aspectos relacionados con los contenidos de la materia permitirán
motivar a los alumnos y alumnas y analizar la situación de las empresas andaluzas y sus vínculos e
interrelaciones con el tejido empresarial del resto del país y del mundo. También se considerarán las cualidades
personales y cognitivas de los alumnos y alumnas y los distintos estilos de aprendizaje en el grupo-clase, así
como su nivel competencial inicial.
La materia Economía de la Empresa aborda el proceso de toma de decisiones tanto desde el punto de vista de la
organización general de la empresa, como desde cada una de las áreas funcionales que la componen. Las
tareas de tipo cooperativo y grupal permitirán al alumnado reconocer, valorar y defender de forma científicamente
fundamentada y racional las distintas posiciones y opciones que se den ante la resolución de situaciones
relacionadas con el proceso de toma de decisiones en el mundo de la empresa. La integración de las tecnologías
de la información y la comunicación en el desarrollo de las distintas tareas propuestas permitirá la consecución
de conocimientos, habilidades y actitudes relacionadas con el entorno digital a partir de la obtención de datos, su
tratamiento, la resolución mediante cálculos matemáticos y representaciones gráficas de problemas o la
exposición pública de trabajos de investigación individuales y grupales.
Por último, es relevante señalar que la selección de materiales y recursos resulta fundamental en este tipo de
metodología, por lo que su correcta planificación influye decisivamente en los resultados que se esperan obtener.
En el aspecto didáctico, se debe combinar explicaciones por parte del profesorado con actividades concretas y
contextualizadas que permitan al alumnado un conocimiento del mundo de la empresa, así como la adquisición
de una terminología y unos hábitos en la resolución de problemas y casos prácticos que apliquen las enseñanzas
científicas específicas propias de este ámbito del saber.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas
materias del currículo».

Asimismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como
los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica.
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DURANTE EL CURSO

Al finalizar cada unidad didáctica o bloque de contenidos, se informará al alumno/a de los criterios de evaluación
que no ha superado, y se establecerá un plan para volver a evaluar el bloque de contenidos en el que no haya
conseguido una calificación superior a 4 puntos sobre 10. Para la nueva evaluación podrá realizarse un trabajo,
actividades o prueba escrita, siendo la calificación final de cada criterio una media aritmética de todas las
evaluaciones realizadas. 

El/la alumno/a que quiera subir nota podrá optar a una nueva evaluación al final de curso que englobará todos los
bloques de contenidos, a través de un trabajo y/o prueba escrita. Igualmente, se realizará una media aritmética
de todas las calificaciones obtenidas en la evaluación de cada criterio. 

Otros criterios a tener en cuenta:

 1. Cualquier prueba objetiva individual podrá considerarse suspendida, y en tal caso le corresponderá la
calificación de 0 puntos sobre 10, si existe constancia de que el alumno/a ha copiado, ha permitido que otros
copiaran de su trabajo, o ha participado en cualquier actividad o estrategia orientada a mejorar los resultados
académicos, suyos/as o de otros/as, mediante procedimientos deshonestos. 

 2. El alumnado que no se presente a una prueba escrita por causa justificada médicamente, tendrá derecho a
una nueva fecha para su realización, previa entrega de dicho justificante. En otro caso, perderá su derecho a la
repetición de dicha prueba y se le calificará con un cero.

 3. En todos los casos se considerará aprobada una evaluación cuando, una vez examinadas y ponderadas todas
las observaciones realizadas en el trimestre, el alumno/a obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos
sobre 10. Si la calificación es inferior, la evaluación se considerará suspendida. Dado que la calificación trimestral
corresponde a una ponderación conjunta de todas las observaciones realizadas, el suspenso afectará a todo el
contenido del trimestre y en ningún caso a una sola de sus partes.

4. Dado que finalmente hemos de calificar al alumno/a con una nota numérica entera del 1 al 10, se establece
que se realizará el redondeo matemático,  considerando que, cualquier nota decimal inferior a 0,5 la nota se
mantiene (Ejemplo: 7,3 la nota final será 7), si la nota decimal es igual o superior a 0,5 se podría aumentar la
nota al entero superior en función de las condiciones particulares de cada alumno/a obtenidas de la observación
sistemática (Ejemplo: 7,5 la nota final será 8)

La presente programación, recoge la ponderación de los criterios de evaluación, que determinaran la calificación
del alumnado. 
Para superar la asignatura, será necesario que:

 1. El alumno/a obtenga una calificación de al menos 5 puntos sobre 10, considerando la ponderación asignada a
los diferentes criterios de evaluación.

 2. El alumno/a haya superado al menos, el 40% de los criterios de evaluación de cada bloque (considerando la
ponderación). En el caso contrario, la asignatura se considerará suspensa.

Se utilizarán los siguientes instrumentos y procedimientos de recogida de datos para evaluar, que se adaptarán a
cada uno de los bloques temáticos y unidades didácticas concretas:
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- Pruebas escritas, orales y pruebas de evaluación.
 - Tareas , trabajos y observación directa. 
 - Actividades  tipo cuestionarios , actividades interactivas (Kahoot, crucigramas interactivos...)
Las pruebas de evaluación escritas constarán, en la medida de lo posible, de las siguientes cuestiones:
- Cuestiones tipo test, cuyas respuestas son cerradas y mediante las que se pretende observar si el alumno ha
asimilado los contenidos y sabe relacionarlos con otros.
- Cuestiones teóricas de respuesta corta, que son reflexiones o preguntas abiertas sobre los contenidos más
importantes. Las respuestas consistirán en comentarios o actividades cortas con el fin de comprobar si el alumno
es capaz de exponer o desarrollar los conocimientos adquiridos.
- Cuestiones de tipo práctico, que consistirán en la resolución de algún caso práctico relacionados con los
contenidos de la materia. Se pretende analizar la capacidad del alumno para relacionar los conocimientos
adquiridos con situaciones reales a través de instrumentos auxiliares matemáticos y estadísticos.
La estructura del examen dependerá, en cualquier caso, de los contenidos de las unidades que se evalúan y su
utilidad para valorar el grado de consecución de los aprendizajes en función de los objetivos establecidos, los
contenidos trabajados y los criterios de evaluación y su contribución al logro de las competencias clave. (El
alumno será informado con suficiente antelación del tipo de prueba que se le propondrá).
Se incidirá en una correcta expresión oral y escrita teniendo en cuenta un correcto uso de la normativa
lingüística. (acentuación o puntuación, vocabulario adecuado, evitar repeticiones, concordancias, caligrafía,
pulcritud y limpieza, márgenes, empleo de léxico conveniente y transmisión con claridad de la idea).
En las cuestiones de tipo práctico se tendrá en cuenta, principalmente, que el planteamiento sea correcto y
debidamente desarrollado (para que puedan detectarse los errores) con un empleo adecuado de los sistemas de
notación y representación, fórmulas, símbolos de unidades, con una presentación clara, limpia y rigor en la
resolución matemática de los resultados que se pidan. 

J.    Medidas de atención a la diversidad

En cuanto al alumnado con necesidades educativas especiales, en la materia de Economía de la Empresa de
Segundo de Bachillerato no tenemos ninguno.
Para la atención a la diversidad, se adaptarán la metodología al trabajo individual del alumnado, con actividades
que refuercen al alumnado con ritmo más lento de aprendizaje la adquisición de los criterios de evaluación o que
permitan a los alumnos con un alto grado de adquisición profundizar o ampliar los contenidos trabajados.
PLAN DE RECUPERACIÓN DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA
La materia de Economía de Empresa de 2o de Bachillerato no tiene plan de recuperación ya que, al ser final de
etapa, siendo necesario aprobar todas las materias para la titulación, los alumnos que han cursado Economía de
la Empresa en el año anterior y no han superado la materia, tendrán que volver a matricularse de la misma, en
caso de que quieran titular y cursar nuevamente la asignatura.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Son las que se realizan durante el curso y que tienen relación directa con la impartición de esta materia y con las
intenciones expresadas en las Finalidades Educativas.
Las actividades propuestas como complementarias o extraescolares y que, se intentarán realizar a largo del
curso y que podrán organizarse si el departamento lo estima conveniente, previa autorización por Claustro o
cualquier otro órgano que se requiera, en el caso de que sea necesario son:
- Visita a empresas de la localidad.
- Proyección de películas y/o documentales relacionados con los contenidos de la matera.
- Charla-coloquio de profesionales de distintos campos relacionados con los contenidos a estudiar en la
 materia, en la que se trate aspectos relevantes y de interés para el alumnado. 

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

En la evaluación del proceso de enseñanza, el profesorado debe reflexionar sobre su práctica educativa con el
objeto de mejorarla. Esta evaluación incluirá, entre otros, los siguientes aspectos:
1.- Adecuación de los elementos de la programación a las características de los alumnos. Al realizar la
programación didáctica se ha tenido presente los resultados de la evaluación inicial del grupo de alumnos.
2.- Desarrollo de contenidos programados para alcanzar los objetivos propuestos.
Al comenzar cada unidad didáctica se realizará un sondeo sobre los pre-conocimientos que tiene el alumnado de
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los diferentes contenidos a impartir, determinando el grado de profundidad adquirido en dicho conocimiento al ser
impartido en otro módulo del anterior o actual curso.
3.- Al final de cada trimestre se revisará el seguimiento de la programación, se realizará una adaptación de
contenidos según el tipo de alumnado y se estudiarán los resultados obtenidos para realizar propuestas de
mejora para el alumnado que no ha alcanzado los objetivos de la materia.
4.- Al objeto de reflexionar sobre la propia práctica docente del profesor y al objeto de adaptarla a las
necesidades y percepciones del alumnado, al finalizar cada trimestre se recabará información del propio
alumnado sobre las destrezas y conductas docentes del profesor. Para ello se pasará un cuestionario al
alumnado que responderá anónimamente.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

ECONOMÍA DE LA EMPRESA - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Distinguir los diferentes tipos y formas jurídicas de empresas relacionándolas con las exigencias de 
capital y responsabilidades para cada tipo e identificando los rasgos específicos del tejido empresarial 
andaluz y español.
Analizar las relaciones entre empresa, sociedad y medioambiente, conociendo la relevancia de los 
procesos de generación de valor y la importancia de las dimensiones de la responsabilidad social 
empresarial.
Describir y analizar los diferentes factores que determinan la localización y las diferentes modalidades de 
dimensión de una empresa.
Identificar la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: aprovisionamiento, producción
y comercialización, inversión y financiación, y recursos humanos y administrativa, así como sus 
modalidades organizativas.
Calcular y representar gráficamente problemas referidos a productividad, costes, beneficios y gestión de 
stocks, interpretando los resultados obtenidos y realizando propuestas de mejora.
Caracterizar los rasgos de los mercados y los rasgos de su segmentación e investigación, así como los 
de las variables de las políticas de marketing empresarial, valorando el papel de la innovación 
tecnológica y ética empresarial en su aplicación.
Reconocer los diferentes elementos patrimoniales y la función que tienen asignada, clasificándolos según
criterios contables, analizando la situación de la empresa y proponiendo medidas para su mejora.
Describir los principales impuestos que afectan a la empresa y valorar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales empresariales.
Diferenciar las modalidades de financiación interna y externa, sus costes y las modalidades de inversión 
empresarial, aplicando métodos estáticos y dinámicos para seleccionar y valorar proyectos alternativos

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6

1
2

3

1
2
3
4
5
6

1
2

3
4
5

1
2
3
4
5
6

1
2
3

La empresa y el empresario. 
Clasificación, componentes, funciones y objetivos de la empresa. 
Análisis del marco jurídico que regula la actividad empresarial. 
Funcionamiento y creación de valor. 
Interrelaciones con el entorno económico y social.
Valoración de la responsabilidad social y medioambiental de la empresa.

Localización y dimensión empresarial.
Estrategias de crecimiento interno y externo. Consideración de la importancia de las pequeñas y 
medianas empresas y sus estrategias de mercado. Internacionalización, competencia global y la 
tecnología. 
Identificación de los aspectos positivos y negativos de la empresa multinacional.

La división técnica del trabajo y la necesidad de organización en el mercado actual.
Funciones básicas de la dirección. 
Planificación y toma de decisiones estratégicas.
Diseño y análisis de la estructura de la organización formal e informal. 
La gestión de los recursos humanos y su incidencia en la motivación.
Los conflictos de intereses y sus vías de negociación.

Proceso productivo, eficiencia y productividad. 
La investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) como elementos clave para el cambio tecnológico 
y mejora de la competitividad empresarial. 
Costes: clasificación y cálculo de los costes en la empresa. 
Cálculo e interpretación del umbral de rentabilidad de la empresa. 
Los inventarios de la empresa y sus costes. Modelos de gestión de inventarios.

Concepto y clases de mercado.
Técnicas de investigación de mercados.
Análisis del consumidor y segmentación de mercados. 
Variables del marketing-mix y elaboración de estrategias.
Estrategias de marketing y ética empresarial.
Aplicación al marketing de las tecnologías más avanzadas

Obligaciones contables de la empresa. 
La composición del patrimonio y su valoración. 
Las cuentas anuales y la imagen fiel.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La empresa

 Bloque 2. Desarrollo de la empresa

 Bloque 3. Organización y dirección de la empresa 

 Bloque 4. La función productiva.

 Bloque 5. La función comercial de la empresa

 Bloque 6. La información en la empresa
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Contenidos

4
5
6

1
2
3
4
5

 Elaboración del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Análisis e interpretación de la información contable.
La fiscalidad empresarial.

Estructura económica y financiera de la empresa.
Concepto y clases de inversión. 
Valoración y selección de proyectos de inversión.
Recursos financieros de la empresa. 
Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y externa.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 6. La información en la empresa

 Bloque 7. La función financiera
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Describir e interpretar los diferentes elementos de la empresa, las clases de 
empresas y sus funciones en la Economía, así como las distintas formas jurídicas que adoptan 
relacionando con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores y las 
exigencias de capital. 

Criterio de evaluación: 1.2. Identificar y analizar los rasgos principales del entorno en el que la empresa 
desarrolla su actividad y explicar, a partir de ellos, las distintas estrategias y decisiones adoptadas y las 
posibles implicaciones sociales y medioambientales de su actividad. 

1. Distinguir los diferentes tipos y formas jurídicas de empresas relacionándolas con las exigencias de
capital y responsabilidades para cada tipo e identificando los rasgos específicos del tejido empresarial
andaluz y español.

2. Analizar las relaciones entre empresa, sociedad y medioambiente, conociendo la relevancia de los
procesos de generación de valor y la importancia de las dimensiones de la responsabilidad social
empresarial.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La empresa

Bloque 1. La empresa

1.1. La empresa y el empresario. 
1.2. Clasificación, componentes, funciones y objetivos de la empresa. 
1.3. Análisis del marco jurídico que regula la actividad empresarial. 

1.1. La empresa y el empresario. 
1.4. Funcionamiento y creación de valor. 
1.5. Interrelaciones con el entorno económico y social.
1.6. Valoración de la responsabilidad social y medioambiental de la empresa.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ECE1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con las exigencias de capital
y responsabilidades para cada tipo.
ECE2. Valora las formas jurídicas de empresas más apropiadas en cada caso en función de las
características concretas aplicando el razonamiento sobre clasificación de las empresas.
ECE3. Analiza, para un determinado caso práctico, los distintos criterios de clasificación de empresas:
según la naturaleza de la actividad que desarrollan, su dimensión, el nivel tecnológico que alcanzan, el tipo
de mercado en el que operan, la fórmula jurídica que adoptan, su carácter público o privado.

ECE1. Identifica los diferentes tipos de empresas y empresarios que actúan en su entorno así como la
forma de interrelacionar con su ámbito más cercano.
ECE2. Analiza la relación empresa, sociedad y medioambiente. Valora los efectos, positivos y negativos, de
las actuaciones de las empresas en las esferas social y medioambiental.
ECE3. Analiza la actividad de las empresas como elemento dinamizador y de progreso y valora su creación
de valor para la sociedad y para sus ciudadanos. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Identificar y analizar las diferentes estrategias de crecimiento y las decisiones 
tomadas por las empresas, tomando en consideración las características del marco global en el que 
actúan. 

Criterio de evaluación: 3.1. Explicar la planificación, organización y gestión de los recursos de una 
empresa, valorando las posibles modificaciones a realizar en función del entorno en el que desarrolla su 
actividad y de los objetivos planteados. CCL, CD, CSC, CAA, CEC, SIEP.

3. Describir y analizar los diferentes factores que determinan la localización y las diferentes modalidades de
dimensión de una empresa.

2. Analizar las relaciones entre empresa, sociedad y medioambiente, conociendo la relevancia de los
procesos de generación de valor y la importancia de las dimensiones de la responsabilidad social
empresarial.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Desarrollo de la empresa

Bloque 3. Organización y dirección de la empresa 

2.1. Localización y dimensión empresarial.
2.2. Estrategias de crecimiento interno y externo. Consideración de la importancia de las pequeñas y
medianas empresas y sus estrategias de mercado. Internacionalización, competencia global y la
tecnología. 
2.3. Identificación de los aspectos positivos y negativos de la empresa multinacional.

3.1. La división técnica del trabajo y la necesidad de organización en el mercado actual.
3.2. Funciones básicas de la dirección. 
3.3. Planificación y toma de decisiones estratégicas.
3.4. Diseño y análisis de la estructura de la organización formal e informal. 
3.5. La gestión de los recursos humanos y su incidencia en la motivación.
3.6. Los conflictos de intereses y sus vías de negociación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ECE1. Describe y analiza los diferentes factores que determinan la localización y la dimensión de una
empresa, así como valora la trascendencia futura para la empresa de dichas decisiones.
ECE2. Valora el crecimiento de la empresa como estrategia competitiva y relaciona las economías de
escala con la dimensión óptima de la empresa.
ECE3. Explica y distingue las estrategias de especialización y diversificación.
ECE4. Analiza las estrategias de crecimiento interno y externo a partir de supuestos concretos.
ECE5. Examina el papel de las pequeñas y medianas empresas en nuestro país y valora sus estrategias y
formas de actuar, así como sus ventajas e inconvenientes.
ECE6. Describe las características y las estrategias de desarrollo de la empresa multinacional y valora la
importancia de la responsabilidad social y medioambiental.
ECE7. Estudia y analiza el impacto de la incorporación de la innovación y de las nuevas tecnologías en la
estrategia de la empresa y lo relaciona con la capacidad para competir de forma global. 

ECE1. Reflexiona y valora sobre la división técnica del trabajo en un contexto global de interdependencia
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Criterio de evaluación: 4.1. Analizar diferentes procesos productivos desde la perspectiva de la eficiencia 
y la productividad, reconociendo la importancia de la I+D+i. 

Criterio de evaluación: 4.2. Determinar la estructura de ingresos y costes de una empresa, calculando su 
beneficio y su umbral de rentabilidad, a partir de un supuesto planteado. 

4. Identificar la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: aprovisionamiento, producción
y comercialización, inversión y financiación, y recursos humanos y administrativa, así como sus modalidades
organizativas.

5. Calcular y representar gráficamente problemas referidos a productividad, costes, beneficios y gestión de
stocks, interpretando los resultados obtenidos y realizando propuestas de mejora.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. La función productiva.

Bloque 4. La función productiva.

4.1. Proceso productivo, eficiencia y productividad. 
4.2. La investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) como elementos clave para el cambio
tecnológico y mejora de la competitividad empresarial. 

4.3. Costes: clasificación y cálculo de los costes en la empresa. 
4.4. Cálculo e interpretación del umbral de rentabilidad de la empresa. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

económica.
ECE2. Describe la estructura organizativa, estilo de dirección, canales de información y comunicación,
grado de participación en la toma de decisiones y organización informal de la empresa.
ECE3. Identifica la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: aprovisionamiento,
producción y comercialización, inversión y financiación y recursos humanos, y administrativa, así como sus
interrelaciones.
ECE4. Analiza e investiga sobre la organización existente en las empresas de su entorno más cercano,
identificando ventajas e inconvenientes, detectando problemas a solucionar y describiendo propuestas de
mejora.
ECE5. Aplica sus conocimientos a una organización concreta, detectando problemas y proponiendo
mejoras.
ECE6. Valora la importancia de los recursos humanos en una empresa y analiza diferentes maneras de
abordar su gestión y su relación con la motivación y la productividad.

ECE1. Realiza cálculos de la productividad de distintos factores, interpretando los resultados obtenidos y
conoce medios y alternativas de mejora de la productividad en una empresa.
ECE2. Analiza y valora la relación existente entre la productividad y los salarios de los trabajadores.
ECE3. Valora la relación entre el control de inventarios y la productividad y eficiencia en una empresa.
ECE4. Reflexiona sobre la importancia, para la sociedad y para la empresa, de la investigación y la
innovación tecnológica en relación con la competitividad y el crecimiento.
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Criterio de evaluación: 4.3. Describir los conceptos fundamentales del ciclo de inventario y manejar los 
modelos para su gestión. 

Criterio de evaluación: 5.1. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, las 
políticas de marketing aplicadas por una empresa ante diferentes situaciones y objetivos. CCL, CMCT, 
CD, CSC, CAA, CEC, SIEP.

4. Identificar la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: aprovisionamiento, producción
y comercialización, inversión y financiación, y recursos humanos y administrativa, así como sus modalidades
organizativas.

6. Caracterizar los rasgos de los mercados y los rasgos de su segmentación e investigación, así como los de
las variables de las políticas de marketing empresarial, valorando el papel de la innovación tecnológica y
ética empresarial en su aplicación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. La función productiva.

Bloque 5. La función comercial de la empresa

4.5. Los inventarios de la empresa y sus costes. Modelos de gestión de inventarios.

5.1. Concepto y clases de mercado.
5.2. Técnicas de investigación de mercados.
5.3. Análisis del consumidor y segmentación de mercados. 
5.4. Variables del marketing-mix y elaboración de estrategias.
5.5. Estrategias de marketing y ética empresarial.
5.6. Aplicación al marketing de las tecnologías más avanzadas

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ECE1. Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su beneficio o pérdida
generado a lo largo del ejercicio económico, aplicando razonamientos matemáticos para la interpretación de
resultados.
ECE2. Maneja y calcula los distintos tipos de costes, ingresos y beneficios de una empresa y los representa
gráficamente
ECE3. Reconoce el umbral de ventas necesario para la supervivencia de la empresa.
ECE4. Analiza los métodos de análisis coste beneficio y análisis coste eficacia como medios de medición y
evaluación, de ayuda para la toma de decisiones.

ECE1. Identifica los costes que genera el almacén y resuelve casos prácticos sobre el ciclo de inventario.
ECE2. Valora las existencias en almacén mediante diferentes métodos.

ECE1. Caracteriza un mercado en función de diferentes variables, como por ejemplo, el número de
competidores y el producto vendido.
ECE2. Identifica, y adapta a cada caso concreto, las diferentes estrategias y enfoques de marketing.
ECE3. Interpreta y valora estrategias de marketing, incorporando en esa valoración consideraciones de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Salvador Serrano

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

00
24

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
0/

04
/2

02
3 

21
:3

6:
29

16Pág.: /22

Criterio de evaluación: 6.1. Identificar los datos más relevantes del balance y de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, explicando su significado, diagnosticando la situación a partir de la información obtenida y 
proponiendo medidas para su mejora. 

Criterio de evaluación: 6.2. Reconocer la importancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
explicar los diferentes impuestos que afectan a las empresas. 

7. Reconocer los diferentes elementos patrimoniales y la función que tienen asignada, clasificándolos según
criterios contables, analizando la situación de la empresa y proponiendo medidas para su mejora.

8. Describir los principales impuestos que afectan a la empresa y valorar el cumplimiento de las obligaciones
fiscales empresariales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. La información en la empresa

Bloque 6. La información en la empresa

6.1. Obligaciones contables de la empresa. 
6.2. La composición del patrimonio y su valoración. 
6.3. Las cuentas anuales y la imagen fiel.
6.4.  Elaboración del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias. 
6.5. Análisis e interpretación de la información contable.

6.6. La fiscalidad empresarial.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

carácter ético, social y ambiental.
ECE4. Comprende y explica las diferentes fases y etapas de la investigación de mercados.
ECE5. Aplica criterios y estrategias de segmentación de mercados en distintos casos prácticos.
ECE6. Analiza y valora las oportunidades de innovación y transformación con el desarrollo de la tecnología
más actual aplicada al marketing. 

ECE1. Reconoce los diferentes elementos patrimoniales y la función que tienen asignada
ECE2. Identifica y maneja correctamente los bienes, derechos y obligaciones de la empresa en masas
patrimoniales.
ECE3. Interpreta la correspondencia entre inversiones y su financiación
ECE4. Detecta, mediante la utilización de ratios, posibles desajustes en el equilibrio patrimonial, solvencia y
apalancamiento de la empresa.
ECE5. Propone medidas correctoras adecuadas en caso de detectarse desajustes.
ECE6. Reconoce la importancia del dominio de las operaciones matemáticas y procedimientos propios de
las ciencias sociales como herramientas que facilitan la solución de problemas empresariales.
ECE7. Reconoce la conveniencia de un patrimonio equilibrado.
ECE8. Valora la importancia de la información en la toma de decisiones.

ECE1. Identifica obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el funcionamiento
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Criterio de evaluación: 7.1. Valorar distintos proyectos de inversión, justificando razonadamente la 
selección de la alternativa más ventajosa, y diferenciar las posibles fuentes de financiación en un 
determinado supuesto, razonando la elección más adecuada.

9. Diferenciar las modalidades de financiación interna y externa, sus costes y las modalidades de inversión
empresarial, aplicando métodos estáticos y dinámicos para seleccionar y valorar proyectos alternativos

Objetivos

Bloque 7. La función financiera
7.1. Estructura económica y financiera de la empresa.
7.2. Concepto y clases de inversión. 
7.3. Valoración y selección de proyectos de inversión.
7.4. Recursos financieros de la empresa. 
7.5. Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y externa.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

básico de los impuestos y las principales diferencias entre ellos. Valora la aportación que supone la carga
impositiva a la riqueza nacional.

ECE1. Conoce y enumera los métodos estáticos (plazo de recuperación) y dinámicos (criterio del valor
actual neto) para seleccionar y valorar inversiones.
ECE2. Explica las posibilidades de financiación de las empresas diferenciando la financiación externa e
interna, a corto y a largo plazo, así como el coste de cada una y las implicaciones en la marcha de la
empresa.
ECE3. Analiza en un supuesto concreto de financiación externa las distintas opciones posibles, sus costes y
variantes de amortización.
ECE4. Analiza y evalúa, a partir de una necesidad concreta, las distintas posibilidades que tienen las
empresas de recurrir al mercado financiero.
ECE5. Valora las fuentes de financiación de la empresa, tanto externas como internas.
ECE6. Analiza y expresa las opciones financieras que mejor se adaptan a un caso concreto de necesidad
financiera.
ECE7. Aplica los conocimientos tecnológicos al análisis y resolución de supuestos.
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C. Ponderaciones de los criterios

ECE1.1

ECE1.2

ECE2.1

ECE3.1

ECE4.1

ECE4.2

ECE4.3

ECE5.1

ECE6.1

ECE6.2

ECE7.1

Describir e interpretar los diferentes elementos de la empresa, las
clases de empresas y sus funciones en la Economía, así como las
distintas formas jurídicas que adoptan relacionando con cada una de
ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores y
las exigencias de capital. 

Identificar y analizar los rasgos principales del entorno en el que la
empresa desarrolla su actividad y explicar, a partir de ellos, las
distintas estrategias y decisiones adoptadas y las posibles
implicaciones sociales y medioambientales de su actividad. 

Identificar y analizar las diferentes estrategias de crecimiento y las
decisiones tomadas por las empresas, tomando en consideración las
características del marco global en el que actúan. 

Explicar la planificación, organización y gestión de los recursos de
una empresa, valorando las posibles modificaciones a realizar en
función del entorno en el que desarrolla su actividad y de los objetivos
planteados. CCL, CD, CSC, CAA, CEC, SIEP.

Analizar diferentes procesos productivos desde la perspectiva de la
eficiencia y la productividad, reconociendo la importancia de la I+D+i. 

Determinar la estructura de ingresos y costes de una empresa,
calculando su beneficio y su umbral de rentabilidad, a partir de un
supuesto planteado. 

Describir los conceptos fundamentales del ciclo de inventario y
manejar los modelos para su gestión. 

Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con
ellas, las políticas de marketing aplicadas por una empresa ante
diferentes situaciones y objetivos. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, CEC,
SIEP.

Identificar los datos más relevantes del balance y de la cuenta de
pérdidas y ganancias, explicando su significado, diagnosticando la
situación a partir de la información obtenida y proponiendo medidas
para su mejora. 

Reconocer la importancia del cumplimiento de las obligaciones
fiscales y explicar los diferentes impuestos que afectan a las
empresas. 

Valorar distintos proyectos de inversión, justificando razonadamente
la selección de la alternativa más ventajosa, y diferenciar las posibles
fuentes de financiación en un determinado supuesto, razonando la
elección más adecuada.

9

9

9

9

9

9

9

9

10

9

9

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

La empresa y su entorno.  

La empresa y su forma jurídica. 

Emplazamiento y dimensión de la empresa.

La dirección en la empresa.

1ª Evaluación. 8 sesiones

1ª Evaluación. 10 sesiones

1ª Evaluación.  9 sesiones

1ª Evaluación.  11 sesiones
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

8

9

10

Los recursos humanos: motivación, liderazgo y comunicación.

La producción y sus costes.

La función comercial y el Marketing  Mix.

Fuentes de financiación.

La inversión y selección de inversiones

El patrimonio y su representación. Análisis patrimonial, 
financiero y económico 

1ª Evaluación.10 sesiones

2ª Evaluación. 12 sesiones

2ª Evaluación. 9 sesiones

2ª Evaluación.  6 sesiones

2ª Evaluación.  11 sesiones

2ª Evaluación. 6 sesiones  3ª
Evaluación. 24 sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Este proceso de enseñanza-aprendizaje va encaminado a que el alumno adquiera las siguientes competencias
claves. Cada uno de los criterios de evaluación están relacionados con varias competencias claves, de manera
que, al evaluarlo, estamos determinando el nivel competencial del alumno que, se describirá e: iniciado, medio,
alto y avanzado. 

La materia Economía de la Empresa de 2o de Bachillerato contribuye de modo significativo al desarrollo de las
competencias claves.

Mediante el correcto uso de la terminología propia de la materia, la verbalización e interpretación de información
financiera, fiscal, jurídica o económica, la exposición coherente de contenidos, de razonamientos y de opiniones
con sentido crítico por parte del alumnado contribuyen al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística
(CCL).

La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), se aborda mediante la
resolución de problemas como el cálculo de productividades, umbrales de rentabilidad, entre otros, así como
llegar a conclusiones basadas en pruebas y argumentos.

La competencia digital (CD), está presente en el acceso a fuentes de información en diversos formatos, el
procesamiento y síntesis de datos e información y la creación de contenidos a partir de ella.

La materia de la misma manera contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender (CAA), mediante
la toma de decisiones racionales y con criterios objetivos en contextos diferentes, la propuesta de soluciones y
estrategias ante situaciones problemáticas contribuye a que el alumnado aprenda por sí mismo con autonomía y
eficacia.

Además, el conocimiento del entorno social, empresarial, financiero, tecnológico o fiscal proporciona destrezas al
alumnado para desenvolverse en múltiples contextos a los que se enfrentará a lo largo de su vida impulsando sus
competencias sociales y cívicas (CSC).

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), se aprecia en habilidades como el análisis de
los diferentes entornos para definir estrategias comerciales y de crecimiento, la propuesta de soluciones a
posibles situaciones de desequilibrio financiero, la detección de necesidades de consumo aún no cubiertas, el
reconocimiento de una eficaz planificación y gestión o la valoración de la innovación y la creatividad en los
procesos productivos y comerciales, así como la gestión de riesgos e incertidumbres con criterio propio y
responsabilidad.

Asimismo, ha de tenerse en cuenta que el estudio de la organización empresarial permitirá al alumnado aplicar los
principios asociados a la misma a otros tipos de organización social y a la vida personal. Finalmente, la
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competencia conciencia y expresiones culturales (CEC) también tienen su reflejo en el mundo empresarial
mediante las distintas corrientes estéticas, las modas y los gustos que influyen claramente en los procesos de
producción y mercadotécnicos de las empresas, de igual forma, la creatividad y la innovación se aplican cada vez
más a los procesos y al diseño de productos, a la forma de organizar los recursos humanos y a la puesta en
marcha de proyectos que tratan de modo creativo la solución de problemas sociales o la atención de las
necesidades de las personas.
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F. Metodología

La planificación y propuesta de las estrategias metodológicas están determinadas en gran medida por el carácter
propedéutico y terminal de la materia Economía de la Empresa. Por ello, en la elección de los métodos didácticos
se tendrán presentes las características socioeconómicas y culturales de mayor actualidad en el entorno
productivo local, andaluz, español,  europeo y global de modo que los procesos de enseñanza aprendizaje sean
motivadores y estén contextualizados en referencias a empresas y situaciones que resulten familiares al
alumnado.
Dado que el objetivo fundamental de la materia es abordar el análisis de la empresa, estudiar sus elementos
internos y la continua interrelación con el entorno, las tareas basadas en casos reales de empresas conocidas
por el alumnado, así como las actividades de indagación e investigación por parte de los y las estudiantes sobre
los aspectos más relevantes del tejido empresarial que conforma su entorno más cercano, posibilitarán adoptar
metodologías activas que se apoyen en todos estos recursos y se encuentren adecuadamente contextualizadas
tanto a la realidad del aula como al entorno del alumnado.
Las visitas a empresas cercanas siempre que esto resulte posible o las charlas de expertos sobre aspectos
relacionados con los contenidos de la materia permitirán motivar a los alumnos y alumnas y analizar la situación
de las empresas andaluzas y sus vínculos e interrelaciones con el tejido empresarial del resto del país y del
mundo. También se considerarán las cualidades personales y cognitivas de los alumnos y alumnas, los distintos
estilos de aprendizaje en el grupo-clase, así como su nivel competencial inicial.

La materia Economía de la Empresa aborda el proceso de toma de decisiones tanto desde el punto de vista de la
organización general de la empresa, como desde cada una de las áreas funcionales que la componen. Las
tareas de tipo cooperativo y grupal, siempre respetando las medidas necesarias para garantizar seguridad y
salud del alumnado, permitirán al alumnado reconocer, valorar y defender de forma científicamente
fundamentada y racional las distintas posiciones y opciones que se den ante la resolución de situaciones
relacionadas con el proceso de toma de decisiones en el mundo de la empresa. La integración de las
Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de las distintas tareas propuestas permitirá la
consecución de conocimientos, habilidades y actitudes relacionadas con el entorno digital a partir de la obtención
de datos, su tratamiento, la resolución mediante cálculos matemáticos y representaciones gráficas de problemas
o la
exposición pública de trabajos de investigación individuales y grupales.

Por último, es relevante señalar que la selección de materiales y recursos resulta fundamental en este tipo de
metodología, por lo que su correcta planificación influye decisivamente en los resultados que se esperan obtener.
En el aspecto didáctico, se debe combinar explicaciones por parte del profesorado con actividades concretas y
contextualizadas que permitan al alumnado un conocimiento del mundo de la empresa, así como la adquisición
de una terminología y unos hábitos en la resolución de problemas y casos prácticos que apliquen las enseñanzas
científicas específicas propias de este ámbito del saber.

Al comenzar cada unidad se realizará una explicación de los conceptos fundamentales que contenga, partiendo,
a ser posible, de las ideas previas que los alumnos tengan sobre ellos. Posteriormente, se realizarán las
oportunas actividades, siendo éstas comentadas en clase, con el objeto de que cada alumno manifieste su
opinión sobre las mismas.

Se trata de fomentar el rigor en el uso del lenguaje económico, la elaboración de conclusiones pertinentes y la
reflexión sobre la proyección de los contenidos tratados, haciendo hincapié en los problemas y fenómenos
económicos y sociales que afectan a la comunidad y al país, discutiendo los distintos puntos de vista. Para ello
se utilizará la lectura de diversas revistas y periódicos que contengan noticias y reflexiones sobre hechos
económicos y sociales de actualidad con el fin de establecer debates sobre los mismos.

TIPOS DE ACTIVIDADES

Tipos de actividades de enseñanza y aprendizaje. Contribución a la adquisición de las competencias clave. Entre
los tipos que vamos a realizar durante el curso, podemos destacar:
- Actividades introductorias o de motivación.
Visualización de un vídeo, comentario de una noticia de prensa, presentación de una problemática, comentario
de curiosidades de páginas web, análisis de una situación concreta, realización de un torbellino de ideas,
diálogos, preguntas... para detectar conocimientos previos y despertar interés del alumnado en los contenidos
que se van a trabajar.
- Actividades de aprendizaje cooperativo, trabajaremos principalmente actividades de puesta en común de
conocimientos, la resolución de actividades y explicación de contenidos por parte del alumnado... para que de
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una manera distinta y más motivadora organicemos el trabajo de los estudiantes dentro de la clase.
- Actividades de desarrollo.
* Problemas económicos.
* Análisis de situaciones cercana a la realidad de la empresa sobre los contenidos estudiados (forma jurídica más
adecuada, selección de inversiones, interpretación de Balance de la empresa...)
* Comprensión de los contenidos del tema explicados.
* Expresión oral y escrita
* Comentario de texto, análisis, comentarios y gráficos...
* Trabajos de investigación, buscando, analizando y seleccionando información relacionada con el tema.
* Identificar y diferenciar y definir conceptos.
* Elaborar de tablas, esquemas, mapas conceptuales.
- Actividades interactivas 
- Actividades de refuerzo y ampliación.
a) Actividades de refuerzo (especialmente destinadas alumnado que muestre algún tipo de dificultad en la
asimilación de algunos de los contenidos o bien no ha conseguido un adecuado indicador de logro en uno a
varios criterios de evaluación evaluados.
* Repaso de las actividades que se han realizado con el resto del grupo.
* Actividades de refuerzo sobre resolución e interpretación de problemas económicos prácticos.
b) Actividades de ampliación:
* Trabajos de investigación sobre determinados aspectos de la unidad didáctica.
* Trabajos monográficos interdisciplinares que impliquen a varias materias y departamentos.
- Actividades de Evaluación.: Pruebas escritas relacionadas con los contenidos trabajadores. Corrección de
trabajos y actividades de la unidad. Actividades interactivas....

G. Materiales y recursos didácticos

Para el seguimiento de la asignatura no es obligatorio el uso de ningún libro de texto, todo el material, tanto
teórico como relación de actividades y problemas económicos, se subirá a la plataforma Classroom (GSuite)
(Código de clase: 64n53l5) al que el alumnado tendrá acceso durante todo el curso académico. Como libro de
texto recomendado, no siendo su uso obligatorio, los alumnos podrán seguir Economía 2o Bachillerato editado
por Mc Graw-Hill, SM o similar.
OTROS RECURSOS
Recursos del entorno: Biblioteca pública, Centro Guadalinfo, CADE de la zona, Utedlt de la zona, Cámara de
comercio...
Recursos del Centro: Aula de usos múltiples, aulas de informática, plataforma GSuite y correos corporativos.
Recursos del profesor: Cuaderno de registro de seguimiento de los alumnos.
Recursos del Aula: Pizarra, tizas, retroproyector, ordenadores, vídeo, etc.
Recursos del alumnado: Calculadora, cuadernos, acceso a plataforma Clasroom imprescindibles para acceder al
material de la materia y para el desarrollo de las clases en caso de confinamiento, semi-presencialidad o
cualquier otra circunstancia que requiera el seguimiento de clase por parte de uno-varios o todos los alumnos/as
desde casa

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


